
ESPECIAL 

VIII 

Los ciudadanos que el próximo día 8 depositarán su voto para decidir la composición de la 
primera Asamblea de la comunidad de Madrid tienen ante sí nueve opciones políticas donde 

elegir. Para que este voto se deposite y decida responsablemente es necesario 
un conocimiento previo de las ofertas, de los programas electorales de cada una de las 

formaciones políticas, que resumimos a continuación. Observarán los lectores 
que no se incluye el programa del Centro Democrático y Social. 

Ello se debe a que no se nos ha enviado antes del cierre del presente número, pese a las reiteradas veces que fue 
solicitado. No obstante, la oferta electoral del CDS será publicada por CISNEROS en el próximo número 

Resumen de los programas 

PARTIDOS 
ALAS ELI 

PARTIDO 
SOCIALISTA 
OBRERO ESPAÑOL 

El Partido Socialista Obrero 
Español parte en su programa 
autonómico de la premisa «sa
ber lo que es preciso hacer des
de el Gobierno autónomo de 
Madrid y también lo que no se 
debe hacer y lo que no se pue
de hacer». 

Continúa señalando que 
«mejorar servicios, dotar de in
fraestructuras, generar las 
normas que permitan una vida 
mejor y más libre son los obje
tivos de nuestro programa, a 
fin de conseguir: 

— Una óptima distribución 
de competencias y una justa 
distribución de la inversión 
pública. 

— Un urbanismo activo que 
haga el entorno urbano y el 
medio ambiente rural habita
bles y ricos. 

— Una salud creciente que 
vaya más allá de la ausencia de 
enfermedad y que haga más li
bres, es decir, más responsa
bles a los ciudadanos. 

— Una gestión de los recur
sos naturales que luche por su 
recuperación integral, caso del 
agua, o por su cuidado y con
servación. 

— Un tratamiento del agua 
de manera que pueda recupe
rarse limpia para los ríos, ha
ciendo sus vegas y riberas lu
gares agradables y útiles. 

— Una agricultura y gana
dería que sirvan tanto a quie
nes vivan de su producción co
mo a quienes realizan su con
sumo. 

— Una enseñanza que per
mita la facilidad de acceso físi
co a la misma y que haga de la 
igualdad de oportunidades una 
meta alcanzable. 

— Una Hacienda que sirva 
para hacer efectiva la justicia 
tributaria, que persiga las bol
sas de fraude, que programe 
un uso de los recursos de la 
comunidad autónoma y que 
impida cualquier despilfarro 
administrativo o presupuesta-
río. 

— Unos servicios sociales 
que permitan un acercamiento 
a los problemas inmediatos de 
los ciudadanos. 

— Una cultura que sirva pa
ra cambiar la vida, amplíe la 
infraestructura existente y fo
mente la participación y la 
creatividad ciudadanas. 

— Madrid debe aprovechar 
su situación clave en la comu
nicaciones nacionales e inter
nacionales para, de un lado, 
conseguir beneficios reales de 
sus atractivos turísticos, y de 
otro, obtener el asentamiento 
de una institución ferial modé
lica. 

— En las competencias in
dustriales, y en general en las 
correspondientes a la política 
de empleo, tanto las inversio
nes públicas como la creación 
de una sociedad de desarrollo, 
que el PSOE pondrá en funcio
namiento, tendrá como eje la 
creación y reconversión de 
puestos de trabajo». 

ALIANZA POPULAR-
PARTIDO 
DEMÓCRATA 
POPULAR-UNION 
LIBERAL 

La Coalición Popular, for
mada por Alianza Popular, el 
Partido Demócrata Popular y 
la Unión Liberal, presenta en 
su programa como punto de 
potenciar y generar empleo. 
Dentro de este orden de cosas, 

partida el control permanente 
del gasto público, dado que los 
fondos previstos para Madrid 
son suficientes para afrontar 
los problemas de la región, y el 
no frenar el desarrollo econó
mico de la región es la única 
alternativa o vía posible para 
según la Coalición Popular, 
entre los objetivos del sector 
público autonómico se encuen
tra la consecución del pleno 
empleo en todos los sectores de 
producción y el aprovecha
miento y potenciación de los 
recursos económicos de Ma
drid, impulsando el desarrollo 
de los sectores industriales y 
de servicios, construcción, pro
moción y transporte; impulsar 
las actividades turísticas, de
portivas y recreativas; poten
ciar y modernizar el sector 
agrario y fomentar todas las 
iniciativas privadas producto
ras de riqueza, tendentes a la 
consecución de pleno empleo y 
del bienestar social. 

Respecto al sector agrario, 
ganadería y montes, al que el 
programa del partido Coali
ción Popular dedica un amplio 
apartado, los principios básicos 
a destacar son la conservación 
de la red viaria, los convenios 
con el Ayuntamiento de Ma
drid para promover el acceso 
de las producciones agropecua
rias propias a los mercados 
centrales e intensificar las me
didas sanitarias con el fin de 
conseguir una mayor producti
vidad y evitar zoonosis trans
misibles. 

En política educativa, la 
Coalición Popular propugna la 
educación general básica gra
tuita y obligatoria para todos, 
derecho y deber de toda perso
na a educarse según sus creen
cias y convicciones, materiali
zado en la libertad de elección 

de centro; financiación por la 
Administración de la educa
ción sin discriminaciones y 
dignificación del profesorado 
en todos los niveles y promo
ción de todos los educadores. 
Asimismo, en cultura acercará 
la misma al ciudadano, promo-
cionará actividades en este 
ámbito para prestigiar la capi
talidad y establecerá un pro
grama de restauración y con
servación de los lugares y mo
numentos histórico-artísticos-
monumentales. 

Dentro de la política urba
nística a seguir por la Coali
ción Popular se encuentra una 
perfecta ordenación del terri
torio, coordinando las futuras 
actuaciones de los planes gene
rales municipales, normas sub
sidiarias, etc., de su competen
cia, dejándoles amplia libertad 
de criterios una vez que estén 
aseguradas las dotaciones pri
marias. En definitiva, preten
de impulsar una política urba
nística social acorde con la rea
lidad financiera de los promo
tores y de los futuros, usuarios, 
pues en ellos repercuten los 
gastos de mantenimiento di
recta o indirectamente acorde 
con la calidad de vida que pre
conizan para nuestra sociedad. 

La lucha contra el paro es, 
dentro de la política social, 
otro de los puntos de partida 
del programa autonómico de la 
Coalición Popular. Consideran 
que la cooperación de empre
sarios y trabajadores, en orden 
a la consecución de unos obje
tivos comunes, tales como la 
reducción del desempleo y el 
mantenimiento de la calidad y 
el nivel de vida, es lo que debe 
constituir los auténticos moto
res de la economía madrileña. 
Por ello propone como ayuda y 
complementación a la activi-

dad privada el incremento de 
la inversión pública, exigién
dola siempre criterio de renta
bilidad económica y social. 

PARTIDO 
COMUNISTA 
DE ESPAÑA 

El programa del PCE tiene 
como objetivos esenciales: 
afrontar el problema del paro 
mediante un plan de urgencia 
basado en el esfuerzo inversor 
de Ayuntamiento y comuni
dad en todas las áreas, que ab
sorbería en cuatro años el 25 
por 100 del desempleo existen
te. El segundo objetivo sería la 
recuperación del equilibrio 
ecológico de la región, median
te la propuesta de un plan re
gional de recuperación de es-.: 
pacios naturales. Y el tercero, 
concretar la política de neutra
lidad en nuestra región me
diante el desmantelamiento de 
la base de Torrejón y su con
versión en el segundo aero
puerto de la región. 

Junto a esos tres objetivos se 
plantea el PCE también la ela
boración de un plan de orde
nación de cultivos en las dis
tintas comarcas. La desapari
ción de COPLACO, pasando 
competencias y recursos a la 
comunidad, respaldando el 
proceso de revisión de los pla
nes generales. Promoción de la 
creación del Instituto Regional 
del Suelo. Elaboración de es
quemas directos de ordenación 
en comarcas homogéneas, zo
nas de interés ecológico, etc. 
Promoción pública de 10.000 
viviendas año, de las cuales 
1.500 serian, adquiridas a la i n i 
ciativa privada al 90 por 100 
del precio del módulo vigente, 
y la rehabilitación de 5.000 vi-
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viendas al año. Constitución de 
una empresa regional de urba
nización y promoción de vi
viendas, apoyando la creación 
de empresas municipales y 
mancomunadas en la materia. 

En sanidad proponen la 
creación de un servicio Regio
nal de Salud que coordine los 
recursos y las competencias 
que han de traspasarse al ente 
regional. En enseñanza están 
por la cuarta universidad de 
Madrid. En transporte plan
tean un plan de mejora de la 
red viaria, especialmente en la 
zona sur y este de la periferia 
de la capital. Desarrollo urgen
te del ferrocarril de cercanías. 
Elaboración de una ley regio
nal del transporte por carrete
ra. Creación de una empresa 
mixta c o m u n i d a d - A y u n t a 
miento para asumir la gestión 
del Metro, tras su saneamiento 
económico y tras la promulga
ción de la nueva ley de Finan
ciación del Transporte. En 
obras hidráulicas, traspaso a la 
comunidad del Canal de Isa
bel II y elaboración, amplian
do el PSIM de Madrid a un 
PSI de la comunidad. 

Finalmente, en servicios so
ciales, la creación de una enti
dad de crédito y ahorro, fo
mento del Consejo Regional de 
la Juventud y creación de una 
dirección regional de la mujer, 
vinculada a la presidencia de 
la comunidad. Desarrollo de la 
infraestructura cultural y pro
puesta de un plan de protec
ción del patrimonio histórico-
artístico de la región. 

PARTIDO 
DEMÓCRATA 
LIBERAL 

El programa político autonó
mico del Partido Demócrata 

Liberal para la autonomía de 
Madrid responde a los princi
pios generales siguientes: 

— Fomento y desarrollo del 
espíritu y entidad autonómica 
entre los ciudadanos de Ma
drid y su provincia, ya que el 
desarrollo de la autonomía 
compete no sólo a los partidos 
políticos, sino también a todas 
las entidades, instituciones, 
corporaciones, etc., de carácter 
colectivo y a todos y cada uno 
de los residentes en el ámbito 
comunitario. 

— Conseguir el máximo de 
descentralización política y ac
tiva, siendo partidarios de po
tenciar la autonomía munici
pal como medio más adecuado 
para una participación ciuda
dana mayor y más directa, 
simplificación de la burocracia 
y una mayor transparencia en 
la gestión y el gasto público. 

— Armonización de las ex
pectativas de libertad, bienes
tar y progreso de todos los ma
drileños, para lo que el progra
ma autonómico del PDL se 
complementa y forma un todo 
con el programa municipal de 
Madrid. 

— Desarrollo equilibrado y 
racional de los órganos, insti
tuciones y servicios, en espe
cial en el proceso de transfe
rencias, de manera que se pro
duzcan beneficios inmediatos 
para los madrileños con res
pecto a la situación actual. 

— Haremos de la autonomía 
de Madrid un lugar agradable 
para vivir y trabajar, poten
ciando todo aquello que supone 
la ocupación divertida, la cul
tura, las fiestas, las ferias, los 
toros, parques y jardines, espa
cios de recreo y comunitarios, 
etc. 

— En cuanto son temas prio
ritarios se consideran con la 
mayor atención los problemas 
de vivienda, transporte, educa
ción, sanidad y asistencia so
cial y empleo, agricultura y ga
nadería. Todo ello tiene tal im
portancia que un buen trata
miento supondrá una mejora 
de la calidad de vida y bienes
tar de los madrileños. 

COALICIÓN 
ELECTORAL 
PCOE-PCEU 

Esta coalición está formada 
por el Par t ido Comunista 
Obrero Español y el Partido 
Comunista de España Unifica
do, guiados por el marxismo-
leninismo. 

En su programa electoral 
manifiestan su propósito de 
defender la necesidad de que 
la comunidad autónoma dis
ponga del más amplio número 
de competencias contempladas 
en la Constitución, con las co
rrespondientes dotaciones eco
nómicas y funcionariales. 

Para el PCOE-PCEU, el 
Parlamento regional deberá 
tener como objetivos priorita
rios la lucha contra el paro, 
tanto en la ciudad como en el 
campo; la elaboración de un 
plan económico racional para 
la región de desarrollo indus
trial y agropecuario, el mejora
miento radical de la infraes
tructura regional en los aspec
tos sanitario, educacional, vi
v i e n d a , c o m u n i c a c i o n e s , 
transportes y cultural, que 
constituyan una elevación sus
tancial de la calidad de la vida 
de los trabajadores. 

En defensa de la propia per-
vivencia de la región, ambos 
partidos afirman que lucharán 
por el desmantelamiento de la 

base militar norteamericana 
de Torrejón de Ardoz, «dentro 
de la acción general de nues
tros pueblos por la paz y el de
sarme, y el desenganche de Es
paña de la OTAN». 

COALICIÓN DE 
LUCHA POPULAR 

Formada por diversas enti
dades y asociaciones de carác
ter sindical y ciudadano y pro
movida por el Partido Comu
nista de España (marxista-le-
ninista) y la Convención 
Republicana de los Pueblos de 
España. 

Consideran que la autono
mía de Madrid no es una cues
tión fundamental «al no res
ponder a ninguna necesidad 
histórica ni real ni significar 
en ningún caso la solución a los 
problemas del pueblo madrile
ño». Sin embargo, existe un 
programa centrado en una se
rie de reivindicaciones, entre 
las que destacan: 

— Apoyo a los parados a tra
vés de la liberalización de im
puestos, subvenciones especia
les, etc. 

— Solidaridad con las luchas 
de la clase obrera, especial
mente contra el cierre de em
presas y reestructuraciones de 
plantilla. 

— Atención a los jubilados, 
minusválidos, afectados por la 
colza... 

— Enseñanza laica y gratui
ta, creación de centros mater
nales y preescolares y univer
sidades populares en los ba
rrios y en los pueblos. 

— Eliminación del chabolis-
mo y protección del medio am
biente. 

— Buena planificación sani
taria, mejorando los primeros 
servicios y la hospitalización. 

— Supresión inmediata de la 
base militar de Torrejón de 
Ardoz, que de alguna manera 
implica nuestra inclusión en la 
OTAN. 

LIGA COMUNISTA 
Este grupo político se pre

senta a las elecciones autonó
micas bajo las siglas de Liga 
Comunista (Acuerdo Obrero), 
ante la negativa del Ministerio 
del Interior de inscribir al PO-
SI —sección española de la IV 
Internacional— en el Registro 
de Partidos Políticos, pese al 
pronunciamiento favorable del 
fiscal del Tribunal Supremo. 

Las líneas directrices de su 
programa autonómico giran en 
torno al desempleo y la crisis 
económica. Quieren hacer una 
llamada a todos los parados de 
Madrid para la creación de una 
plataforma que haga posible 
una ley que prohiba el despido, 
defienda los salarios y las pen
siones, expropie en sectores en 
crisis y conceda subsidio de de
sempleo a todos los parados. 

El texto programático de es
ta candidatura advierte, no 
obstante, que el citado grupo 
político se retiraría de las elec
ciones «en favor del PSOE y el 
PCE si los representantes de 
estos partidos se comprometie
ran a tomar para sí todos los 
poderes ejecutivos y legislati
vos en las Cortes que permita a 
la Asamblea de Madrid defen
der los derechos democráticos 
y sociales del pueblo madrile
ño». 

ACCIÓN DE 
ELECTORES 
INDEPENDIENTES 

El grupo Acción de Electo
res Independientes reivindica 
en su programa una mayor 
participación en el Fondo de 
Compensación Interterritorial 
y en las inversiones del Estado 
en Madrid-región. 

En el área de sanidad es im
prescindible una total rees
tructuración regional y una 
potenciación de centros sanita
rios comarcales con servicios 
de urgencias. 

En agricultura y ganadería 
es necesaria una mayor solida
ridad y un mayor apoyo. A 
agricultores y ganaderos les 
prestaremos, desde la comuni
dad autónoma, asesoramiento 
y les facilitaremos estudios de 
rentabilidad y productividad. 

El tema de la vivienda es 
igualmente importante, por lo 
que facilitaremos créditos fa
miliares y subvenciones para 
cubrir los costos de los pisos. 

En urbanismo hay que desa
rrollar una política de descen
tralización, creando infraes
tructura proporcionada para 
los nuevos asentamientos hu
manos, que en la actualidad ca
recen de servicios, zonas ver
des, instalaciones deportivas, 
,etc. 

En trabajo, Acción de Elec
tores Independientes propone 
fomentar la creación de pues
tos de trabajo, subvencionando 
a las empresas que contraten 
trabajadores en paro. Además 
proponemos fomentar el coo
perativismo en los diversos 
campos, potenciando aquellos 
en los que el puesto de trabajo 
suponga una menor inversión. 
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ESPECIAL ¿Cuáles son los problemas que, según la opinión de los técnicos, van 
a quitar el sueño al futuro gobierno de la comunidad autónoma? 

A riesgo de simplificar, un grupo de especialistas de la Universidad 
Complutense nos ha sugerido los siguientes: 

LOS RETOS PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
• Falta de una red adecuada 
de servicios de trenes de cerca
nías. 

• Falta y escasez de servicios 
sociales indispensables en la 
mayor parte de los pueblos. 

• Falta de una regulación ade
cuada de las urbanizaciones de 
la sierra de Madrid. 

• Deterioro progresivo del 
campo y de la sierra de Ma
drid. 

• Falta de una buena red de 
carreteras de acceso a Madrid. 

• Excesiva concentración in
dustrial en el sur de Madrid. 

• Excesiva concentración ur
bana y de población en ciuda
des-dormitorios. 

• A nivel de enseñanza supe
rior, exceso de concentración 
de universidades en la zona 
norte y falta en el sur. 

Actualmente falta una red adecuada de servicios de trenes de cercanías La comunidad autónoma deberá frenar el 
deterioro progresivo del campo y la sierra 

madrileña 

DIEZ PROBLEMAS DE MADRID 
Opinión de 

especialistas en 
economía y sociología 

sobre los problemas de 
la capital 

Seguramente no basta el punto de vista de los políticos para saber cuáles 
son los problemas últimos y básicos de una ciudad como Madrid. El punto 
de vista, más lejano y frío, de los científicos neutrales también debe servir 
y alo mejor sirve más que nada. CISNEROS ha preguntado a profesores 

universitarios. He aquí lo que ellos consideran como «decálogo de 
problemas» de la capital del Estado. 

1. Deficiencia de los trans
portes colectivos. Es funda
mental en una ciudad como 
Madrid potenciar los transpor
tes colectivos, sobre todo el 
Metro, por lo que se hace nece
sario ampliar su red, estable
ciendo, asimismo, un servicio 
de comunicaciones con los tre
nes de cercanías. Por lo que se 
refiere a los transportes de su
perficie, es importante conse
guir un servicio más rápido y 
cómodo, además de procurar 
utilizar vehículos que contami
nen lo menos posible el medio 
ambiente. Desde este punto de 
vista es esencial el plantearse 
la vuelta a los trolebuses. 

2. Insuficiencia de centros de 
educación infantil (guarderías). 
Uno de los principales proble
mas es la falta de las llamadas 
guarderías, y en muchos casos 
la escasa fiabilidad que mere

cen las existentes. Una regula
ción sobre este aspecto tan im
portante de la educación en las 
primeras etapas del aprendiza
je, y un control que vigile las 
normas mínimas de calidad 
debe ser una obligación que 
acometan los ayuntamientos, 
además de ampliar los centros 
actualmente existentes. 

3. Inexistencia de asistencia 
social. Una de las carencias 
que se observan es la total ine
xistencia de asistencia social 
para atender a las personas en
fermas en su domicilio, ancia
nos, o bien a mujeres que re
cientemente han dado a luz. 
Sería, por tanto, necesario es
tablecer este servicio a nivel 
de los distritos, que por otra 
parte se da en algunas ciuda
des europeas, con el fin de sub
sanar esas carencias. 

4. Inexistencia de una políti-

tf***. ! 

^ ^ ^ r ^ ^ ^ ^ ^ i 

ipBj 
4 ^ 'tóJB 

19 : iju¿¿! 

A 

IR* 

1 

0 
^4 
ÍL " • 

:¿3 

<".' 

«WHMfranfftffí 

Si** 
f*?' 
$•4^ 
^nL 

w » > * 

^ ^ ^ B B W J ^ 

7fv 
_mmm -

- S S S S S £ = = ^ 

k . 

- m 

• 

^ ^ 

ca de salud pública. A pesar de 
que el Ayuntamiento está rea
lizando una labor en esta línea 
considerable, sería fundamen
tal pasar a la aplicación con
creta de las formulaciones que 
se están realizando a nivel teó
rico, lo que conllevaría a una 
divulgación entre los ciudada
nos de las medidas que ayuden 
a contribuir a la salud y su me
jora. En este mismo sentido de
bería efectuarse un estudio so
bre las enfermedades más co
rrientes entre los diversos 
grupos de edades y en los dife
rentes distritos, con la finali
dad de obtener una estimación 
estadística y poder realizar una 
campaña de medicina preven
tiva. 

5. Escasez de centros cultura
les. En esto también se ha ob
servado un esfuerzo por parte 
del Ayuntamiento actual. Pero 

sería conveniente que se des
centralizara más esta labor y, 
sobre todo, que se adoptaran 
formas nuevas de actividad 
cultural que potenciaran más 
la participación de los ciudada
nos, y fundamentalmente de 
los niños. Desde esa perspecti
va es aconsejable que cada dis
trito contara con al menos un 
centro cultural en el que se 
efectúen representaciones tea
trales, proyecciones de pelícu
las, con debates sobre las mis
mas, exposiciones, conferen
cias, etc. En estos centros se 
deberían establecer talleres in
fantiles de pintura, expresión 
corporal, iniciación a la músi
ca, etc. 

6. Falta de una política de 
viviendas sociales. Es básico 
que el Ayuntamiento lleve a 
cabo construcción de viviendas 
que puedan ser alquiladas a ba-

A nivel de Madrid-capital deben solucionarse los problemas del trans
porte colectivo 

Los centros de educación infantil deben mejorar su calidad y aumen
tar sus dotaciones en muchos casos 

jo precio, como una manera de 
luchar contra el encarecimien
to de las viviendas y con el 
objeto de favorecer a los más 
perjudicados económicamente. 

7. Excesiva proliferación de 
impuestos municipales. Se hace 
verdaderamente imprescindi
ble proceder a una unificación 
de la enorme diversidad de 
impuestos municipales, y lle
var a cabo una verdadera polí
tica de transparencia informa
tiva en relación al uso del di
nero municipal. 

8) Problemas de circulación. 
En este aspecto, como en otros, 
se han realizado progresos no
tables en relación con otras 
épocas, pero se hace necesario 
avanzar en este terreno, como 
es consolidando la operación 
ORA, que no significa ampliar
la, sino mejorando el cumpli
miento de la presente. Una me
jor actuación de la Policía Mu
nicipal en las horas punta y en 
los sitios clave, arbitrando vías, 
desviando la circulación por 
otros lugares, etc. En este as
pecto un buen método consiste 
en ir introduciendo un control 
de la circulación por medio de 
ordenadores, y corregir así en 
el menor tiempo posible las 
aglomeraciones producidas, así 
como proceder a una informa
ción al conductor para que 
pueda utilizar otras vías en su 
trayecto. También es funda
mental proceder a una mayor 
fluidez de la M-30, lo que re
quiere la supresión de semáfo
ros, siendo sustituidos por pa
sos elevados, y corregir el es
trechamiento que tiene lugar a 
la altura de Vallecas. 

9) Falta de espacios verdes y 
de árboles en las calles. Este 
punto requiere poca explica
ción, pero es necesario insistir 
en un mejor cuidado de los 
parques existentes. 

10) Un mayor esfuerzo en la 
mejora del medio ambiente. 
Una legislación más estricta 
sobre el particular y una fuerte 
vigilancia sobre la misma, así 
como la utilización de las me
didas sancionadoras al respec
to. Una política de mejora del 
medio ambiente pasa también 
por una ciudad más limpia. 
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Aunque se presentan nueve candidaturas para las próximas 
elecciones al Parlamento autónomo de Madrid, CISNEROS, por falta 
de espacio, sólo puede incluir las biografías de los cuatro candidatos 
de los principales partidos que acuden a las urnas el 8 de mayo. 
Esperamos con ello contribuir a un mejor conocimiento de los futuros representantes de 
los madrileños en este su primer e histórico Parlamento autónomo. 

ESPECIAL 

RADIOGRAFÍA DE LOS CANDIDATOS 
A LA PRESIDENCIA 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

JOAQUÍN LEGUINA HERRAN (PSOE) 

Nació en Villaescusa (Santander) 
hace cuaranta y un años. 

Licenciado en Ciencias Económi
cas por la Universidad de Bilbao. 
Más tarde logró el doctorado por la 
Universidad de Madrid. Igualmente, 
es doctor en demografía y experto en 
la misma especialidad, títulos estos 
otorgados por la Universidad de Pa
rís. 

A nivel profesional, el señor Le-
guina ha ejercido como estadístico fa
cultativo del Estado, profesor de De
mografía en la Universidad Complu
tense de Madrid y funcionario-ex
per to de Naciones Unidas en 
Santiago de Chile. 

En el aspecto de actividades políti
cas hay que destacar que durante sus 
estudios en la Universidad de Bilbao 
fue delegado de la Facultad, inte
grándose en diferentes movimientos 
estudiantiles durante los años sesen
ta. Asimismo, estuvo afiliado al Par
tido Socialista chileno y fue miembro 
del Frente de Liberación Popular de 
nuestro país desde 1965 a 1969. 

Tras las elecciones municipales de 
1979, es elegido concejal de Hacienda 
del Ayuntamiento de Madrid y desde 
entonces es miembro de la Comisión 
Permanente de esta Corporación 
municipal. 

En 1979 es nombrado secretario 
general de la Federación Socialista 
Madrileña, cargo que ostenta en la 
actualidad, y en 1982 es elegido dipu
tado del PSOE por Madrid. Actual
mente es miembro del Comité Per
manente y de la Comisión de Eco
nomía del Congreso de los Dipu
tados. 

LORENZO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ (PCE) 

Nacido en Moriñigo (Salamanca) 
hace treinta y siete años. Residente 
en Torrejón de Ardoz. 

Ingeniero técnico en electrónica 
industrial y licenciado en Ciencias 
Políticas y Sociología por la Univer
sidad Complutense de Madrid. 

A nivel profesional, el señor Her
nández Jiménez ha desempeñado je
faturas en empresas privadas enmar
cadas en el sector del metal. 

En cuanto a actividades políticas y 
sindicales, hay que destacar que en
tre los años 1966 y 1968 fue dirigente 
de la Asociación Profesional de Estu
diantes de la Escuela de Ingeniería 
Técnica Industrial de Santander y 
miembro de la ejecutiva nacional de 
la Unión Nacional de Escuelas de In
geniería Técnica Industrial. 

Igualmente, ha sido miembro de la 
coordinadora nacional de CC. OO., 
responsable político de la agrupación 
del PCE en Torrejón de Ardoz, dele
gado al IX y X Congreso del PCE y 
actualmente es miembro del comité 
regional de Madrid del mismo parti
do político. 

En 1979, tras las elecciones muni
cipales, es elegido concejal del Ayun
tamiento de Torrejón de Ardoz y di
putado provincial. Posteriormente 
fue nombrado primer teniente de al
calde de la citada Corporación Muni
cipal y portavoz del grupo comunista, 
cargos que ocupa actualmente. 

Dentro de la Diputación de Madrid 
es diputado delegado de Obras Públi
cas y Transporte y presidente de los 
Consejos de Administración de 
Asuntos Taurinos y Aguas Potables. 
En 1982 fue nombrado vicepresiden
te primero de la Corporación Provin
cial y vicepresidente de la Mesa y 
Asamblea de Parlamentarios y Dipu
tados Provinciales de Madrid, encar
gada de elaborar el estatuto de auto
nomía uniprovincial madrileña. 

LUIS GUILLERMO PERINAT Y ELIO (AP-PDP-UL) 

Marqués de Campo Real y de Peri-
nat, nació hace cincuenta y nueve 
años en Madrid. 

Licenciado en Derecho y diplomá
tico. 

En 1954 fue nombrado cónsul ad
junto en el Consulado General en 
Nueva York, y dos años después for
mó parte de la delegación española 
en la II Conferencia de la Comisión 
Europea de la Aviación Civil. 

En 1962 es destinado a la Embaja
da de España en Francia, y en 1967 
forma parte, en representación del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, de 
la delegación española .que negoció 
con la correspondiente comisión nor
teamericana sobre el control de la 
información militar, alcanzando en 
1970 el cargo de representante del 
Gobierno español en la Secretaría 
Permanente del Comité Conjunto 
Hispano-Norteamericano en Materia 
de Defensa. 

En 1971 ascendió a ministro ple
nipotenciario de primera clase. Más 
tarde, en 1976, fue nombrado emba
jador de España en Londres, y en 
marzo de 1981 embajador de Es
paña en la URSS —sustituyendo a 
Juan Antonio Samaranch—, cargo 

que abandonó hace unas semanas 
para ingresar en Alianza Popular y 
presentarse como cabeza de lista a 
las elecciones autonómicas madri
leñas. 

CARLOS REVILLA RODRÍGUEZ (CDS) 

Nació en Madrid en 1932. Estudió 
Ingeniería y Medicina en Madrid, 
Berlín y Granada. 

' Profesor no numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid desde 1973 a 
1976. 

Ejerce de médico neurofisiólogo en 
el centro Ramón y Cajal. de Madrid. 

En el año 1963 entró a formar par
te del PSOE y de la UGT, organiza
ciones a las que se afilió en Alema
nia. Fue coordinador general del 
Partido Socialista Obrero Español. 

Regresa a España en 1967. Fue de
legado de los congresos XXIII y 
XXVII. Fue miembro de la comisión 
ejecutiva de la Federación Socialista 
Madrileña. En 1977 fue presentado 
como candidato al Congreso en la lis
ta del PSOE por Madrid. En 1978, en 
el tercer congreso de la FSDM, se le 
designó secretario de cultura de la 
Comisión Ejecutiva Regional. 

Desde 1969, miembro de la Asocia
ción Española de Cooperación Euro
pea y presidente de Argumento, gru
po socialista de investigación y de 
estudio. 

Tras las elecciones municipales de 
abril de 1979 es elegido concejal del 
Ayuntamiento de Madrid. El 26 de 
abril de 1979 Carlos Revilla fue nom
brado presidente de la Diputación 
Provincial de Madrid. El 20 de enero 

de 1981 fue destituido de su cargo de 
presidente de la Diputación Provin
cial de Madrid, presentando más tar
de su dimisión como diputado pro
vincial. 

En septiembre de 1982 abandona 
el PSOE, después de que la Comisión 
Federal de Conflictos le sancionara 
con dos años de suspensión de mili-
tancia en el mismo. 

Desde enero del presente año mili
ta en el CDS. 


